
 

 

 

NUEVO FORMATO LIGA NACIONAL TEMPORADA 2016/17 

Aprobado por unanimidad en la AGO de 27 de junio de 2015 

 

La Liga Nacional de Billar a Tres Bandas, a partir de la próxima temporada 2016/17, estará 

compuesta por una División de Honor, una Primera División y una Segunda División.  

Características comunes a las tres divisiones: 

 Carácter y ámbito nacional. 

 Sistema de juego: liga todos contra todos. 

 Misma reglamentación. 

 Mismo calendario. 

 Ascensos y descensos. 

Especificaciones de cada una de ellas: 

DIVISIÓN DE HONOR 

 Estará formada por 8 equipos, que serán los que disputen la fase final esta 

temporada 2015/16. 

 Al final de Liga, el primer clasificado, además del título de Campeón, disputará el 

Campeonato de Europa de Clubes la próxima temporada. 

 Así mismo, el segundo clasificado también podrá disputar dicho Campeonato de 

Europa. 

 El 7º y 8º clasificado, a la conclusión de la Liga, descenderán a la Primera División. 

PRIMERA DIVISIÓN 

 Estará formada por 16 equipos, dispuestos en 2 grupos de 8.  

 Estos 16 equipos serán: 

 Los 8 equipos que no clasifiquen para la Fase Final en la Fase de Sedes 

(Div.Honor) de esta temporada 2015/16. (Es decir, los 3º y 4º clasificados en 

las 4 sedes). 

 Los 8 equipos clasificados en 3º lugar en los 8 grupos de la Primera División 

de esta temporada 2015/16. 

 



 

 

 Los 16 equipos se ordenarán de la siguiente manera: 

o Del 1 al 4: los 4 terceros de la fase sedes (div.honor) 2015/16 

o Del 5 al 8: los 4 cuartos de la fase sedes (div.honor) 2015/16 

o Del 9 al 16: los 8 terceros de la 1ª división 2015/16 

 Los dos grupos, A y B, para la temporada 2016/17, serán: 

GRUPO A GRUPO B 

1.- Primer tercero fase sedes  2.- Segundo tercero fase sedes 

4.- Cuarto tercero fase sedes 3.- Tercer tercero fase sedes 

5.- Primer cuarto fase sedes 6.- Segundo cuarto fase sedes 

8.- Cuarto cuarto fase sedes 7.- Tercer cuarto fase sedes 

9.- Primer tercero División de Honor 10.- Segundo tercero División de Honor 

12.- Cuarto tercero División de Honor 11.- Tercer tercero División de Honor 

13.- Quinto tercero División de Honor 14.- Sexto tercero División de Honor 

16.- Octavo tercero División de Honor 15.- Séptimo tercero División de Honor 

 

 Al final de la Liga los primeros y segundos clasificados de cada grupo disputarán 

una eliminatoria a doble vuelta para la consecución del ascenso a la División de 

Honor. Ésta será: 

Partidos de Ida: 

 2º Clasificado Grupo A   vs    1º Clasificado Grupo B 

 2º Clasificado Grupo B   vs    1º Clasificado Grupo A 

Partidos de vuelta: 

 1º Clasificado Grupo B   vs    2º Clasificado Grupo A 

 1º Clasificado Grupo A   vs    2º Clasificado Grupo B 

 Los vencedores de estas eliminatorias conseguirán el ascenso a la División de 

Honor. 

 Los 7º y 8º clasificados de cada grupo (es decir, 4 equipos) descenderán a la 

Segunda División. 

SEGUNDA DIVISIÓN 

 Liga Open con un máximo de 64 equipos, dispuesta en grupos de 8. 

 Se establecerán criterios de distribución geográfica en la composición de los 

grupos. 

 Si no se llegara a 64 equipos, se formarán tantos grupos de 8 como sean posibles. 

 Al final de la Liga habrá un play-off de ascenso a la Primera División con 4 plazas en 

juego. 

 



 

 

 

 Si se completaran los 8 grupos este play-off de ascenso estaría formado por los 8 

equipos campeones de cada grupo. 

 

 Si ello no fuera posible, la dirección deportiva informará antes de comenzar la 

competición, y en función del número de equipos inscritos, cómo se desarrollaría 

ese play-off.  

 

 No obstante a lo anterior, de cualquier manera, siempre habrá 4 plazas de ascenso 

a la Primera División. 

 

    

Jose A. Carrasco Fernández. 


